
FRANCISCO JAVIER TORO  MORALES

Calle PRINCIPE DE VERGARA 13

Justificante de Presentación

NIF - 24255214N

Datos del interesado:

Dirección:

Madrid 28001 (Madrid-España)

Correo electrónico: spjusomalaga@gmail.com

Teléfono de contacto: 609465013

Datos del representante:

NIF - 25092924Q ADRIANO ANDRES MORENO  MORENO

Dirección: Calle ventura rodriguez 48

Málaga 29009 (Málaga-España)

Teléfono de contacto: 607262478

Número de registro:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

07/04/2020 22:44:32

20015690883

Entrada

07/04/2020 22:44:32

Organismo destinatario: E03134002   - Mutualidad General Judicial

Ministerio de JusticiaE00003901Organismo raíz:

Nivel de administración: Administración General del Estado

  -

Expone:

Asunto: ESCRITO RECLAMANDO A LA GERENCIA DE  LA MUGEJU EL ABONO SUBSIDIO IT

QUE SE ADJUNTA ESCRITO DIRIGIDO A LA MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL

Solicita: QUE SE TENGA POR PRESENTADO  Y SE ACUERDE CONFORME SE SOLICITA

Documentos anexados:

 ESCRITO RECLAMANDO A MUGEJU ABONO IT   -   200407  ESCRITO RECLAMANDO A MUGEJU ABONO IT.pdf (Huella digital:
008c5f853cb4f8e472d7913ac0d2aaa0442ba962)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su caso, vendrá determinado por la fecha y hora de la
entrada de su solicitud en el Registro del Organismo competente.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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